
Doctor: 
IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 
Juez Promiscuo Municipal de Samacá 
E. S. D. 
 
 

Ref: SUCESIÓN 2020- 0137 
Causantes: JOSÉ MOISES CASTRO MUÑOZ y MARÍA ROSA NEISA DE CASTRO 

 
 
 
NELSON EDUARDO SANTOS ESTEPA identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.049.606.996 y T.P. 216667 del C.S. de la J., obrando como apoderado del cesionario 
EDUARDO BUITRAGO CARDENAS según poder ya radicado por medio del presente de 
manera muy atenta repongo el Auto publicado el 15 de octubre de 2021, lo anterior a que 
a la diligencia de secuestro se presentó oposición por escrito el 27 de septiembre de 2021, 
por lo que a la Inspección Municipal de Policía de Samacá sub comisionada no le queda otro 
camino más que devolver el despacho comisorio por no tener las facultades legales de 
resolver la oposición. 
 
Por lo anterior solicito respetuosamente al Despacho reponer la decisión sobre devolver la 
comisión toda vez que se daría el mismo resultado, es decir presentar oposición y devolver 
las diligencias al Despacho para resolver la misma. 
 
 
 
Adjunto copia de la oposición radicada. 
  
 
 
 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
NELSON EDUARDO SANTOS ESTEPA 
C. C. 1.049.609.996 de Tunja 
T. P. 216667 de C. S de J. 
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